RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000587 E. N° 2166/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Cámara de Senadores del Poder Legislativo relacionada con el Convenio celebrado con la Universidad de la República – Escuela de Bibliotecología y Ciencias Afines;

RESULTANDO: 1) que el Convenio suscrito el 11 de marzo de 2013 tiene por objeto la prestación de asesoramiento técnico profesional en el área de archivología y la cooperación en la implementación de las acciones y procesos tendientes a la progresiva optimización de los servicios archivísticos en general;

                                             2) que la Escuela de Bibliotecología y Ciencias Afines se obliga a elaborar un Informe detallado que contenga la identificación y análisis crítico de la situación actual del Archivo, comprendiendo la Asamblea General, al Senado y a la Comisión Permanente; a la elaboración de un proyecto archivístico que comprenda recomendaciones para el mejoramiento a corto plazo de los problemas detectados, una propuesta integral de organización archivística acorde al organismo con delimitación de plazos, recursos, materiales y humanos requeridos para su posterior implementación y la implementación de cursos de capacitación a funcionarios; 

                                             3) que la Cámara de Senadores se obliga a abonar por concepto de asesoramiento técnico la suma de $ 585.000, pagaderos el 40% contra la presentación del informe de identificación y análisis de la situación actual del Archivo, 40% contra la presentación del proyecto archivístico; y el 20% contra la presentación de la implementación de cursos de capacitación a funcionarios, debiendo la EUBCA rendir cuentas;;

                                         4) que la vigencia del convenio y su plazo será de dos años a partir de su suscripción del mismo, pudiendo ser renovado automáticamente por períodos iguales;

                                         5) que no se adjuntan informes contables imputando el gasto;

                                         6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 18 de abril de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad Nº 12.549, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;  

                                   2) que la Cámara de Senadores, de acuerdo con lo dispuesto por Artículo 105 de la Constitución de la República, se gobernará interiormente por el reglamento que se dicte, además ella aprueba su presupuesto;

                                   3) que, en consecuencia, el Convenio de referencia encuadra en las atribuciones de dicha Cámara;

                                   4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere a la intervención previa que le compete;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Comunicar por Oficio”.
mb

